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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COSNEJO DE MISNITROS

SS. MM, el REY y la REINA  Regente (Q. D. G.)
V Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad m su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio  de M arina :
Dirección de Hidrografía•—Aviso á los navegantes.

M inisterio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Raal orden resolutoria de una consulta relativa á la edad 

que debe exigirse á los alumnos aprobados en el examen 
de ingreso en las Escuelas de Comercio.

Otra disponiendo se amplíe por este curso, á los alumnos 
que hayan de ingresar en las Escuelas de Comercio, los 
beneficios que otorga la Real orden de 20 de Abril úl
timo.

Otra aclaratoria del reglamento de pesas y medidas vi
gente. ♦

M Inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas.
Dirección general de Obras públicas.—Subastas para conser

vación da carreteras.
Orden ¿e esta Dirección disponiendo se anuncie la peti

ción de concesión de un tranvía con motor eléctrico des
de la Coruña hasta Santiago.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la pravincia de Cáliz.—Citando á 

D. Nicolás Abascal y Gutiérrez.
Administración de Hacienda de Baleares. — Edictos citando á 

los individuos que se expresan.
Administración de Hacienda de la provincia de Toledo.—-Rela

ción de expedientes de defraudación incoados en esta 
provincia.

Distrito universitario de Barcelona,—Nombramiento de Tri
bunales de oposiciones á Escuelas de primera enseñanza.

Universidad literaria de Válladolid.—Rectificación al anun
cio de propuestas publicado por este Rectorado en la Ga
c e t a  de 13 del actual.

Administarcion municipal:
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 

las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

Administracion de justicia:
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

Tribunal Suprema:
Pliegos 87, 38 y 39 de las sentencias de la Sala segunda, 

correspondientes al tomo I del año actual.

MINISTERIO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES
Vista la consulta elevada á este Ministerio por el 

Director de la Escuela de Comercio de Zaragoza, refe
rente á la edad que debe exigirse á los alumnos que 
hayan sido aprobados en el examen correspondiente 
para ingresar en los establecimientos de la clase men

cionada, con anterioridad á la publicación del Real de
creto de 12 de Abril último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acordar que lo pre
ceptuado en los artículos cuartos de la citada disposición 
y del reglamento de 10 del actual no es aplicable á 
los que se encuentren en dicha situación, debiendo, por 
tanto, considerárseles exceptuados de la condición re
ferente á la edad que se determina.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo de 1901.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación elevada á este Mi
nisterio por el Director de la Escuela de Comercio de 
Barcelona, consultando si debe ó no tener aplicación á 
los alumnos que hayan de ingresar en los estableci
mientos de la indicada clase lo que determina la parte 
primera del art. 5.° de la Real orden de 20 de Abril 
último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por 
este solo curso se amplíe á dichos alumnos los bene
ficios otorgados por la citada disposición, siempre que 
se hallen dentro de las condiciones señaladas en los ar
tículos cuartos del R@al decreto de 12 de Abril próximo 
pasado y reglamento de exámenes de 10 del actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Mayo de 1901.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: La aplicación del reglamento de pesas 
y medidas de 5 de Septiembre de 1895 ha dado luga: 
á ciertas dudas y dificultades, algunas de ellas no des
provistas de fundamento, que en interés del Estado 3 
de los particulares deben subsanarse prontamente.

Tal acontece cuando se trata de medir carbón ve
getal, cal en partida, piedras menudas para la cons
trucción y otras sustancias de parecida índole, para lai 
que dicho reglamento previene implícitamente se use 
el hectolitro, que aun siendo la medida mayor de ca
pacidad, resulta á todas luces muy pequeña para la* 
aplicaciones antes señaladas y otras análogas á ellas, 
originando fundada resistencia en la propagación de] 
sistema métrico decimal, cuando se trata de efectúa] 
las mediciones antes indicadas.

A fin de obviar estos inconvenientes, y no previ
niendo el ya mencionado reglamento nada respecto £ 
las medidas de volumen;

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner, como aclaración al reglamento de pesas y me
didas vigente, lo siguiente:

1 .° Que se emplearán como medidas de las indica
das mercancías un cajón de un metro cúbico, formadc 
por tableros de á metro cuadrado, y una mitad de me
tro cúbico de base de un metro cuadrado y altura de 
medio metro. Estos cajones serán con ó sin fondo, de 
forma de paralelipípedo recto rectangular, de base 
cuadrada, formados por tableros gruesos, armados con 
cabezales y con cantoneras de hierro y listones trans

versales; las paredes serán fijas ó susceptibles de abrir
le con fuertes bisagras y de cerrarse con pasadores de 
íierro.

2.° La aferición de estas medidas consistirá en com- 
Drobar las dimensiones de los cantos interiores de los 
¡ableros, en la propia forma y con igual tolerancia que 
os metros de madera.

3.° Los derechos de aferición serán de una peseta. 
:anto por el metro cúbico como por su mitad.

4.° El punzonamiento se hará como en las medidas 
le madera para áridos.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde ¿ V. E. 
muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1901.

O. DE ROMANONES

3r. Director general del Instituto Geográfico y Esta
dístico.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  LO S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía.

• GRUPO 85 — 24 DE MAYO DE 1901
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉáNO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Seno mejicano.

E s t a d o s  U n id o s .
Galveston. — Establecimiento de una oficina 

hidrográfica.
(Notice te Marinen, núm. 47. Washington, 1900)

Núm. 402 ,1 9 0 1 .—Con fecha 20 de Agosto de 1900 se es
tableció en Galveston una sucursal de la oficina hidrográfica 
de los Estados Unidos.

Los marinos y el público, de cualquier nacionalidad, inte
resados en la navegación quedan invitados á servirse de las 
facilidades que esta oficina ofrece, estando provista de las más 
recientes Cartas, Derroteros, Listas de Luces, Avisos á los Na
vegantes, etc. Toda información es gratuita.

Los barómetros, termómetros y otros instrumentos pueden 
ser allí confrontados gratuitamente y pueden también obte
nerse allí las más completas informaciones acerca de cartas; 
luces, peligros para la navegación, etc.

La dirección de esta oficina es: números 401 y 402, Levy 
Building, Galveston.

Bahía de Panzacola y rios tributarios.—Aumento 
de intensidad de ciertas luces.

(Notice to Marinen, núm. 47. Washington, 1901.)

Núm. 403,1901.—Con fecha 26 de Noviembre de 1900, la 
intensidad de las luces de las bahías Panzacola, East y  
Blackwater, denominadas luz de punta Devil, de punta Whi- 
te y de punta Escribano respectivamente, ha sido aumenta
da, cambiando ios faroles de reflector por faroles lenticulares.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 12.

Entrada á la  bahia de G alveston.—Boya que señala
un manchón de poca agua.

(Notice to Marinen, núm. 49. Washington, 1900.)

Núm. 4 0 4 ,1901 .—Una boya cónica de 2.a clase, rej», ha 
sido fondeada para señalar un manchón que se ha formado
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fuera de la extremidad del muelle S. en la entrada ála bahía 
de Galveston. Está fondeada en 7,60 m. de agua en las mar
caciones siguientes:

Faro de punta Bolívar, al N. 63° W,
Faro de punta Fort, al N. 85° W.
Yaiiza de South Jetty, al S. 60° W.

Carta núm., 180 de la sección IX.

Puerto de K ey W e st  (Cayo-Hueso).—M odificación 
en una luz.

(Notice to Marinen* núm . 50. Wáskington, 1900.)
"Núm. 405, 1901.—Con fecha 17 de Diciembre de 1900, la 

altura de la luz posterior de Ja enfilación del canal principal 
de Key West fué aumentada á 10,80 m, sobre el nivel de alta
marea media, y la luz se exhibe desde el extremo de una es- 
tructu; a de madera piramidal, cuadrada, cubierta con listo
nes horizontales, pintada de negro, con una faja central, ver
tical, blanca en el lado que mira al canal, y gris en los otros 
tres costados, erigida en la línea de enfilación, en el techo 
del depósito de boyas en el muelle del faro de Key West,

Carta, núm* 496 de la sección IX,

Bahía Mobila.—Cambio en la posición-do nna Iva, 
Establecimiento de vallzas.

(Wiíí« to M a rin en , núm, 51, Í900 .)
Núm,. 4 0 6 ,1901,—La situación aproximada asignada á la 

luz de Mobila Bay» costado E. del canal dragado de Mobila, 
será cambiada § ¿O1® 26f 19## N, por1 81° 48125  ̂W.

¡S,0¡ 'han puesto recientemente T ilias en la bahía, Mobila, 
en el costado-1, del canal dragado de Mobila, á 1 milla al S. 
del faro del mismo nombre, para señalar nna cortadura fren-
la -fiiare faro-, para uso de los barcos- de gran -calado que salen 
de la bahía.

Dichas vallas se encuentran en las situaciones aproxima 
- «das siguientes;

Valiza superior: 30® 25* 27" N, por 81° 48' 2 8 "W.
V alia  inferior: 30° 25' 8" N. por 81° 48' 27" W.

Garta núm« 341 de la sección IX.,
El Director de Hidrografía, E m il io - L u a n c o .

GRUPO 86 .-25  DE MAJO DE 1901,
En curato- se reciba á bordo -este aviso -deberán corregirse 

los planos, caitas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO- DEL NORTE
MAR DEL NORTE

Islas Británicas.—Inglaterra,
T&mesis*—-Luz en la punta Jenningtree.

(Notice to Marinen, núm* 15, Trinitg Eonse, Londres, 1901.)
Núm. 4 0 7 ,1901.—Se enciende en la punta Jenningtree, 

orilla derecha del Támesis, ana luz Manea de eclipses rápidos 
(eclipsa medio segundo cada cuatro segundos). Está & 10,7 m.
sobre el nivel de pleamar de sízlgías» iluminando a 11 millas 
las aguas navegables; se enciende en un farol colocado- sobre 
una torre de hierro en esqueleto, pintada de rojo, de 13,6 m. 
de altura, situada á 1 5/10 milla al S. 67® E. del faro de Croas- 
ness, á 1 a/i0 milla al N. 41° W. del faro de Cold-harbour y 
á 1 milla al N. 4° 301 E, de la torre de Belvedere,

Situación aproximada; 51° 30" 10" N. por 6° 22' 28" E.

Cuaderno de faro® núm. 4, pág, 34.
Carta núm» 217 de la sección II.

Dinamarca

S&lling-Sund (XdmQord). — Dato relativo- A la luz 
de Ov-Odde.

(Atis mm Mmigaímrs, núm. 150/930, París, 1901.)
Núm. 408,1901.—La, luz. de Or-Odde, que se encendía 

anualmente del L° de Agosto al 1.° de Mayo, se encenderá 
durante todo el año.

Situación aproximada: 56° 47" 6"  N, por 15-° 5' 6"  E.

Cuaderno -ii faros núm. 3,1.°, pág. 124.

K  ai legal.

Suecia.

Avalizamiento de un ba jo  en el canal entre liaratran d  
y Goteborg.

(Avis aux Navigateurs, núm» 149/928. París, 190L )
Núm. 409-, 1901,— Existe un bajo cubierto con 3,6 mu de 

a ua en el canal entr-e Marstrand y Goteborg,:- al SSE. de 
Salo,

Se ha colocado sobre él una valiza con distintivo de cruz.
Situación del bajo: 57° 48' 50" N. por 17° 50' 5" E.

Carta núm. 821 de la sección II.

Sund.
Dinamarca.

Isla Bornholm.—Señal prohibiendo la entrada 
del puerto de Bonne.

(Avis aux Navigateurs, núm. 149/931. París, 1901.)

Núm. 410, 1901.—Se iza un globo en el asta bandera del

faro del muelle W, de Ronn® cuando está prohibida la entra
da del puerto,

Situación aproximada: 55® 6' N. por 20® 53' E.

Cuaderno de faros, núm, 3,1.°, pág, 210.

OOKANO ÍNDICO 
Indos-tan.

Costa W .—Cambio temporal de carácter' d© la lea- 
de Aguada, ©n la entrada d-el puerto <$e Gosz,

(Notice to MaHners, mlm 813. Londres, IB M .)

Núm, -411, 1901.—Según informe del Gobernador general 
de la India portuguesa, hasta nuevo aviso, y á cama de re
paraciones, se ha sustituido por una luz fijm blanca la luz da 
eclipses del fuerte de Aguada,

Situación aproximada: 15° 29' 30" N. por 79° 58' 41"' E.

Cuaderno de faros núm, 8, pág, SIS.
II Director de Hidrografía, E m ilio  Luanco*

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección geenral de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto- 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 6 del próximo mes de Julio, á las trece, para la adjudica
ción -en pública subasta de las obras de construcción de Ios- 
trozos 1.°, 2.° y 3.° de la carretera de la iglesia de Riaño á la 
plaza de Hoznayo, provincia de Santander, cuyo presupuesto 
de- contrata es de i 89.809*46 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre da 1886, en Madrid, ante la 
D reeción general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, désde el día 
de la fecha hasta las diez y siete he ras del día 1.° de Julio
Í>róximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 9.500 pese-- 
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Mayo de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino-de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
los trozos 1.°, 2.® y 3 0 de la carretera de la iglesia de Riaño 
á la plaza de Hoznayo, provincia de Santander, se comprome
te á tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e ___

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —-S

En virtud de lo dispuesto- por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes 
de Julio, á las doce, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para conservación de la carretera de 
Palma al puerto de Sóller por Sóller y su prolongación basta 
el puerto de Palma, durante los años de 1901, 1902 y 1903, 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata es de 
21.114 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 1.° de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península y 
Baleares, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarle previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo, de 190LssEl Director general, Diego 
Arias de Miranda.

( Modelo de proposición?
D. N. N», vecino d e    según cédula ps'uon&l núm*

enterado del anuncio publicado con fecha de ..... últi
mo, ŷ  de las condiciones y requisitos que m  exigra para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para, 
conservación de la carretera de Palma al puerto de Sóller por 
Sóller y su prolongación hasta el puerto de Palma, durante? 
los años de 1901-1902 y 1903, provincia de Baleares, su com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismo.?, con: 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciraes,, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero aévirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad,- en pesetas y céntimo», escrita en letra* 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la® 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna ciáusul&A

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud áe lo dispuesto por Real orden de 22 del actual*, 
esta Direeeió® general ha señalado el día 11 del próximo mes 
de Julio, á las doce, para la adjudicación en pública subasta- 
de los acopios á® piedra para conservación de las carreteras 
de Mahón á Giudadela, Fornells á San Cristóbal*,.de San Cris
tóbal á Fer rerías, de Mahón á San¡Clemente, de Mahón áSan 
Luis y de Mahón á Villacarlos, durante los años de 1901, 1902̂  
y 1903, provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata 
es de 28.946 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en lo® términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886¿ en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público* el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura„ Industria,. Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el dík 
de la fecha hasta las diez: y siete horas del díá 1.° de Julio* 
próximo, y ®n todos los Gobiernos civiles de* la Península y  
Baleares, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 240 peseta® 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les? 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes;, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite» 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida^ 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1901. =  El Director general* Biegot 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm,

enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de las carreteras de Mahón á, Cindadela, Fornells 
á San Cristóbal, de San Cristóbal á Ferrerías, de fóahóa á San 
Clemente, de Mahón á San Luis y de Mahón á Víbacarlos, 
durante los años de 1901-1902 y 19Ó3. provincia de Baleares, 
se compromete á tomar á su cargo la~ ejecución de los mis
mos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  con-* 
diciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, pox 
la que se compromete el propínente á la ejecución de las obraa*, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes 
de Julio, á las doce, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para la conservación de la carretera 
de Palma á Capdepera, durante los años de 1901, 1902 y 1903, 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto áe contrata es da 
24.096 pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas,, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno eivil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día !.° de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península y Baleares, en, 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjundo modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como gar&iK 
tía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas, oí*, 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les osfeL 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debíenóio 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones tona
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las, mi?*masf

Madrid 30 de Mayo de 1901. — El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm *

enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Palma á Capdepera, durante 
los años de 1901-1902 y 1903, provincia de Baleares, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .....
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(A q u í la proposición ene se haga, admitiendo 6 mejorando 

Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
B&ta Dirección general ha señalado el día 11 del prójimo mes 
de Julio, k las doce, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para la conservación de la carretera 
de Algaida á Santañy y de Sineu á los baños de San Juan de 
Campos, durante los años 1901,1902 y 1903, nrovincia de Ba
leares, cuyo presupuesto de contrata es de 14.057 pesetas 32 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre"dé 1888, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y em el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las hovas hábiles de oficina, desde el día 
4e la lecha hasta las diez y siete del día 1.° de Julio próximo, 

todos los Gobiernos érales de la Península y Baleares, en 
ios mismos días y hpros.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
m pel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesetas 
■ían metálico 6 en electos de la Deuda pública al tipo que les 
-está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 39 de Mayo de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Algaida á Santañy y de Sineu á 
los baños de San Juan de Campos, durante los anos 1901-1902 
y 1903, provincia de Baleares, se compromete á tomar á,su  
Tcargc h- ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
laque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
«esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes 
«de Julio, á las doce, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para conservación de la carretera 
de Palma al puerto de Alcudia y de Petra al puerto de Róllen
la , durante ios años 1901, 1902 y 1903, provincia de Baleares, 
«cuyo presupuesto de contrata es de 27.874 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Coras públicas, situada en el local que 

.ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
«del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 1.° de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península y 
Bal eares, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantí a para tomar parte en la subasta será de 280 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso vde que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1901. =E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha de ..... último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en'pública subsista de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Palma ál Puerto de Alcudia y de 
Petra al puerto de Pollensa, durante los años de 1901,1902 
y 1903, provincia de Baleares, se compromete á tomar á sú 
cargo la ejecución dé los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisá y llamamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución d8 las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

^En virtud de lo dispuesto por Réal orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo 
mes de Julio, á las doce, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación de la carre
tera de Palma a Sóller por Valdemosa y de Paliza á Esta* 
llenchs, durante los a ños 1901,1902 y 1903, provincia de Ba* 
icares, cuyo tr¿su¿ueoto de contrata es de 18.012 pesetas
02 céntimos,

La subaste se celebrará en ios término? prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 188fi, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, 'situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Gbras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- i 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y ¡ 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día j 
de la fecha hasta las diez y siete horas del día 1.° de Julio i  
próximo, y en todos ios Gobiernos civiles de la Península ! 
y Baleares, en. los mismos días y horas. # j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en | 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, ; 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- ; 
tía para tomar parte en la subasta será ds 190 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al̂  tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1901. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m .......

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Palma á Sóller por Valdemosa 
y de Palma á Estallenchs, durante los años de 1901, 1902 y 
1903, provincia de Baleares, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expreáé determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del .actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo 
mes de Julio, á las doce, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la 
carretera de Lluch á Santañy, durante los años de 1901,1902 
y 1903, provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata 
es de 19.671 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Oomercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Oomercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete horas déí día 1.° de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península 
y Baleares, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1901 .=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.^

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha .....  de ..... últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de Lluch á Santañy, du
rante los anos 1901, 1902 y 1903, provincia de Baleares, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 11 del próximo mes 
de Julio, á las dqee, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para conservación de la carretera de 
Palma á Puerto Golom durante los años de 1901, 1902 y 1903, 
provincia de Baleares, cuyo presupuesto de contrata es de 
23.346 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, e¿ presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dichc? Ministerio y en el Gobierna civil de la pro
vincia de Baleares.

Se admitirán preposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las hflras hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y  siete del día 1.° de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península y Baleares, 
en los mismos días y horas. %

Las proposiciones se presentara!! en pliegos cerrados, ep 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse pirevíamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 240 pesetas

en metálico ó en efectos de la Deuda publica al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1901.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
I>. N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha d e  último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Palma á Puerto Colom du
rante los años de 1901, 1902 y 1903, provincia de Baleares, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Ferrocarriles.
Vista la instancia proyecto y resguardo de constitución 

de fianza, documentos todos presentados por D. Juan llar- 
guindey y Pérez, vecino de Santiago, en solicitud de conce
sión de un tranvía, con motor eléctrico, desde la Ooruña has
ta Santiago; esta Dirección general ha dispuesto que so pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial ele la 
provincia de la Coruña la petición del Sr. Harguíndey, para 
que puedan presentarse otras mejorándola acompañadas de 
sus correspondientes proyectos y resguardos de constitución 
de fianza en el término de un mes, contado desde la fecha en 
que los anuncios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 81 del reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para 
la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Madrid 31 de Mayo de 1901.==E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación d e  H ac ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia  

d e  C á d iz .
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Nicolás 

Abascal y Gutiérrez, cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en esta Delegación en ei término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que se publique este edicio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , con el fin de recoger y contestar el plie
go de cargos que contra el mismo se ha formulado en el ex
pediente administrativo de reintegro que se le sigue con mo
tivo del alcance que contrajo en la gestión de Agente ejecuti
vo que fué de esta capital; en la inteligencia de que si no 
comparece en el término que se fija se dará por contestado 
dicho pliego de cargos y se le declarará en rebeldía, de con
formidad con Jó que determina el art. 125 del reglamento or
gánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre 
de 1893.

Cádiz 30 de Mayo de 1901.=E1 Delegado de Hacienda, Ma
nuel Jiménez. 1877—M

Administración de Hacienda de B aleares 
Sección de Investigación.

Con arreglo á lo dispuesto en el art, 52 del reglamento 
de 30 de Enero de 1900, se notifica á D. Juan Cirer Amen- 
gual, vecino de Felanitx, de domicilio ignorado, que, por 
acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, el día 26 de Junio 
de 1901, y hora de las once del día, se celebrará en su despa
cho y bajo su presidencia, Junta administrativa de hacienda 
para ver y fallar el expediente que se instituyó á dicho señor 
con fecha 17 de Septiembre de 1900, pudiendo el mismo asis
tir á dicho acto ó delegar persona .que le represente, aportan
do á la vista cuantas pruebas estime pertinentes á su de
fensa.

Lo que se hace público, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 60 del reglamento vigente para el procedimiento 
económico administrativo de 15 de Abril de 1890.

Palma 25 de Mayo de 1901.=E1 Jefe de la investigación, 
P. O., Manuel Montis. 1883—M

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 del reglamento de 
30 de Enero de 1900, se notifica á D. Pedro Martorell Feme- 
nías, vecino de Inca, de domicilio ignorado, que por acuerdo 
del Sr. Delegado de Hacienda, el día 26 de Junio de 1901, y 
hora de las once del día, se celebrará en su despacho, y bajo 
su presidencia, Junta administrativa de hacienda para ver y 
fallar el expediente que se instituyó á dicho señor con fecha 
10 de Agosto de 1900, pudiendo el mismo asistir á dicho acto 
ó delegar persona que le represente, aportando á la vista 
cuantas pruebas estime  ̂pertinentes á su defensa.

Lo que se hace público, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 60 del reglamento vigente para el procedimiento 
económico administrativo de 15 de Abril de 1890.

Palma 25 de Mayo de 1901.=E1 Jefe de la investigación, 
P. O., Manuel Montís. - 1884—M

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 52 del reglamento de 
30 de Enero de 1900, se notifica á D. Ramón Mercadal Ra- 
mis, vecino de ganta María, de domicilio ignorado, que por 
acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, el día 26 de Junio 
de 1901, y hoya de las once del día, se celebrará en su despa
cho,^ bajo su presidencia, Junta administrativa de hacien
da, para ver y fallar el expediente que se instituyó á dicho 
señor con fecha 1.° de Septiembre de 1900, pudiendo el m is- 
naoasistir á dicho acto, ó delegar persona que le represen
te,^aportando á Invista cuantas pruebas estime pertinentes á 
stf defensa.

Lo que se hace público, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 60 del reglamento vigente para el procedimiento * 
económico administrativo de 15 de Abril de 1890.

Palma 25 de Mayo de 1901.=El Jefe de la Investigación, 
Ps O., Manuel Mentís. 1885—M
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Ẑ
nó

n 
D

u
ro

...
...

...
..

A
gu

st
ín

 
O

liv
ar

es
. 

. 
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

de
l 

Po
zo

 
Fr

an
ci

sc
o 

G
on

zá
le

z 
M

an
ue

l 
T

or
ib

ío
.. 

.
M

at
ía

s 
C

ar
ri

ón
. 

Sa
tu

rn
in

o 
C

og
ol

lu
d

Tí
ce

nt
e 

Ir
al

a.
...

...
...

.
Fl

or
en

tin
o 

Se
rm

er
o,

re
de

ro
s 

de 
D.

 J
os

é 
R

 

s 
m

is
m

os
..

..
..

..
..

1 
th

x 
A

gu
ad

o

Pé
íin

p 
O

n
n

tr
er

as
...

Tl
om

ín
fir

o 
G

on
zá

le
z.

V
 p

ro 
m*

seo
 

Fr
tr

rf
ir.

 - 
-

Ep
ifa

ni
o 

R
od

rí
gu

ez
Jn

H
áu

 
Rn

dr
iO

'T
iR

Z. 
.

Ju
an

 
V

ic
en

te
 

P
er

al
, 

Fr
an

ci
sc

o 
R

eg
al

ad
o 

Ez
eo

ui
el

 
G

ar
cí

a,
..,

Ju
liá

n 
R

oí
as

...
...

...
...

Pe
dr

o 
G

on
zá

le
z_

__
TT

irí
ftl 

. . 
. . 

.
'

Fi
df

tl 
A 

re
lla

no
 

___
_

To
m

os
 

V
ic

en
te

__
_

Jo
p.

au
in 

Ló
oe

z.
...

...
.

O
ui

te
río

 
A

vi
la

n
—

A
lfo

ns
o 

G
ut

ié
rr

ez
-,

liU
is 

V
íl

la
lh

a.
...

...
...

.
Ju

an
 

M
er

in
o,

...
...

...
..

Jo
aq

uí
n 

O
as

te
lló

 
,,

Em
ili

o 
E

er
g

es
,.,

,*
 

G
an

tit
o 

H
er

ed
er

o,
..

M
an

ue
l 

P
le

it
e.

...
...

..
Be

ni
to

 
R

am
os

. 
.,

,.
tri

os
 

em
pl

ea
do

s 
de 

1 
Ba

nc
o 

de 
E

so
añ

a.
..

3 
H

ac
ie

nd
a,

 M
an

ue
l

N

rv 
i

H
e

L
o D
,

i 1

V
s

l
_

or 
di

. * . i * * * . * di* . . * 0 * a

E
S

.. 
* • 

*

..
..

.

añ
o,

.
• * 

* *
»

ej
o

.,

en
eg

r

LO 
• * 

*

ín
is

tr
;

G
A

D
O

R

he
z 

B
re

t

iro
 

V
er

d

lis 
M

on
t

M
or

en
o

, M
or

en
o

m 
M

or
e]

M
or

en
o

El
 

A
dm

i

V
ES

TI

...
...

...
..

a 
Sá

nc

D,
 P

e<

D
, 

L
l

. J
u

an

, 
Ju

an

D.
 J

us

. J
u

an

90
1.

=

N • * - ai j j n i) T D 1

■S 
I

• * 
* 1

..
.

* « 
i

..
.

• *
,

» f 
•

Ju * * 
*

* ió
n

?ó
n

í
j

’

B 
J *

•
..

so
n

* 7 i 
..

l d
e

DE
 

LO

.ri
gu

ez
,

3*d
o 

j 
i)

.

n*
ta

í»
o

Vi
 u

cg
w

. 
5» r

»í 
S»

* * 
* 

ce 
de 

Le

ice
 

de 
L

í

sc
uñ

an
s

le
xa

nd
n

ce 
de 

Le

sc
uñ

am

sc
u

ña
ní

de 
A

br
í]

E id i • • * 1 * 1 * * * ) T u n n i* n la a

25Et 10 * • < e’ ÍS. S. 0( 11 u V 8, C« B s s, s. ’o s, B s, B

vIb
: ll • * * * U u u V 0 Si i: i I 0 0 0 n ,0 0 0 P 0 i n i

n 0. .0. :0. LO
,

LO
,

LO 10 10 LO LO LO IU LO LO LU LU Q m m m m ei in
; u n m m 5n m ai m m m n m ór m 5i] lo

N
O

!

m
ó:

is
m

is
m

is
m

is
m is
m

is
m

is
m

is
m is
m

is
m is
m

is
m

is
m

is
m

is
m

lis
m

3S
é

m
is

m
is

m
is

m
is

ra
n

.n
tc

en
ó

m
is;

m
is

am
i

m
is:

>a
qi

m
is

m
is;

m
is

en
ó:

m
is

am
i

m
is

am
<

ol
ee

Si m m ni m m m m m m ni m m m m m m Ji S 
]

s 
:

S 
j

s 
i F A Z Z S 
] 

S 
3 R Jí s
:

S 
] 

S 
] Z<
 

s 
i R
 

s 
1 R T

i i i X 1 1 1 3 1 1 i i 1 1 * u u u 0 * 0 0 0 0 n 0 i, 0 n

jO
» D e
:

K E e
:

e
:

e E E E E E E E E E E jD L L L L D L L D L D L L L L L D L D o»

U
n

iv
e

rs
id

a
d

 l
it

e
ra

ri
a

 d
e

 V
a

le
n

c
ia

.
H

ab
ié

nd
os

e 
ob

se
rv

ad
o 

$n
 

las
 

pr
op

ue
st

as
 

qu
e 

en 
la 

G
ac

et
a 

de
l 

13 
de

l 
ac

tu
al

 p
ub

lic
a 

es
te 

Re
ct

or
ad

o 
pa

ra
 

pr
ov

ee
r 

po
r 

co
nc

ur
so

 
de 

as
ce

ns
o 

las
 

Es
cu

el
as

 
de 

ni
ño

s 
de 

M
ed

in
a 

de
l 

Ca
m

po
, 

Ca
rri

ón
 

de 
los

 
C

on
de

s, 
R

en
te

rí
a,

 L
eq

ue
iti

o 
y 

Sa
n 

Sa
lv

ad
or

 
de

l 
V

al
le

, 
la 

om
isi

ón
 

de 
m

 

as
pi

ra
nt

es
 

co
m

pr
en

di
do

s 
en

tre
 

los
 

nú
m

er
os

 
87 

al 
94

, 
am

be
n 

in
cl

us
iv

e,
 s

e 
an

un
ci

a 
la 

si
gu

ie
nt

e 
re

ct
ifi

ca
ci

ón
 

en 
di

ch
as

 
pr

op
ue

st
as

 
pa

ra
 

co
no

ci
m

ie
nt

o 
de 

los
 

in
te

re
sa

do
s.

% 
kt

tw
t 

Tts&
 

TIE
MP

O 
DE 

SE
RV

IC
IO

S
g 

D
O

TA
CI

Ó
N

 
SU

EL
D° 

' -
---

--
---

---
---

---
---

---
---

--
§ 

,ft 
co

mp
uta

ble
 

K
nl

a6
ui

ma 
En

el 
..

f 
* o

rn
o 

a
 -mt

iit
-ci

 
ES

CU
EL

A
S 

par
a 

ea
teg

or
ía.

 
M

ag
ist

eri
o. 

TI
TU

LO
 

E
S

C
U

E
L

A
; 

A
SP

IR
A

N
TE

S 
la 

mi
sm

a. 
ei 

co
nc

ur
so

. --
---

---
---

--
---

---
---

---
-— 

ES
CU

EL
A

S 
QU

E 
SO

LI
C

IT
A

N
. 

O
BS

ER
V

A
C

IO
N

ES
: 

$U
E 

D
ES

EM
PE

Ñ
A

N
 

_ 
_ 

P0
BB

BN
 

PA
RA

 
QU

E 
SE 

LE
S 

PR
O

PO
N

E
» 

fi 
 ̂

Pl 
O

• 
Pe

se
ta

s.
 

P
es

et
as

. 
f 

2 
“ 

? 
1 

?

Al
 

as
pi

ra
nt

e 
D

. 
Se

ba
sti

án
 

G
ar

rid
o 

Ce
nd

ón
, 

qu
e 

en 
el 

an
un

ci
o 

de 
la 

G
ac

bt
a 

de
l 

13 
fig

ur
a 

con
 

el 
nú

m
. 

$7
, 

le 
co

rr
es

po
nd

e 
el 

95
, 

si
gu

ie
nd

o 
la 

nu
m

er
ac

ió
n 

co
rr

el
at

iv
a 

ha
st

a 
el 

co
nc

ur
sa

nt
e 

12
2,

 ú
lti

m
o 

de 
la 

pr
op

ue
st

a.
V

al
la

do
lid

 
21 

de 
M

ay
o 

de 
19

01
.s=

El
 R

ec
to

r, 
D

r. 
Vi

ce
nt

e 
Sa

ga
rr

a.
 

» 
17

27
—

M

% > % s> ft ft

i 1 i j

> ft ft % >4, » »

i 1 ii i ■ 1
“ c* « •*

ira
*

9 
9

*

1 «3

it: • * er.e Lt

, R
en

te
ría

 
y 

Le
qu

va
do

r 
y 

R
en

te
rí

a,

, L
eq

ue
iti

o 
y 

R
ea

na
, 

C
ar

ri
ón

 
Lu

un
cia

da
s 

, 
na

, 
Sa

n 
Sa

l 
m

un
ci

ad
as

,

n.%
, 

C
ar

ri
ón

di
:

3 
8 

ñ
i

3 
8

un m m di
:

M 
e<

La
i

M
e

La
*

Id
e

Id
e

Id
e

M
e-

..
 i

■ 
i 

.. 
i

*

Su
ne

rí
nr

,,
.

Id
em

.__
__

Id
em

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
.

El
em

en
ta

l.
Id

em
...

...
...

.
S

u
p

er
io

r.
.. 

Id
em

...
...

...
..

19 18 1 8 5 29 > 23

2 10 10 11 8 9 4 3

ii
2511 10 11 10 18 10 10

1 1 i i

19 18 1 8 5 1 » 231 1 1

2 2 10 9 8 8 4 3

I 1

11 11 10 1
0 10 10 10 10

» » 
<

ft » 25 »8

82
5

82
5

82
5

82
5

62
5

82
5

82
5

82
5

i ii

• 
• J

A .
.

...
...

..

er
o

..,

0 u

a. ej D •’

lil
i

V
i

O
. de án iro

ap el lTÍ a »ri 0. pe >n

C, D 
1

er in 11 as lí
c

ir
za

•es 
m

m
d

e
is

qu
 

m 
C

la
m

i 
im

pi
 

i 
U

n

Z
s

F
i

C
í

Pe Ss A
l

C
í

U

..
.í ... ... .

!

_
J

---
---

-
.. 

•.
*,

•
•

..
*

...
...

...
...

...

La
nz

in
en

a 
O

ss
or

io
 

co 
Sa

nz
 

G
óm

ez
.

Ló
ue

z 
G

o
sa

lv
es

 
..

} 
Ca

ch
ar

ro
 

Pé
re

z-
,

£o 
N

ad
al

 S
ol

ís
. 

..
Ri

ca
rd

o 
So

to
 

B
ra

vo
...

...
..

O
re

ne
ío

 
Ca

m
po

 
A

ti
en

za
. 

Pe
dr

o 
Ab

ad
 

A
ti

en
za

..
..

Di
eg

o 
] 

Fe
de

ri
 

Si
m

ón
 

M
oi

sé
s 

D
om

irt

D
!

37 B8 B9 10 11 02 33 04í 1 i ( < \ í <



Gaceta de Madrid.—Núm. 154 3 Junio 1901 881

Distrito universitario de Barcelona.
Primera enseñanza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° del regla
mento de 27 de Julid íie 1900 y Real orden de 10 de Octubre 
del mismo año, este Rectof&uO ha nombrado los Tribunales 
para las oposiciones á Escuelas publicas de primera enseñan
za del distrito universitario, y se púbiíC*11 en Ga c e t a  de 
Madrid, según previene el art. 12 del citado p^glanmato.

ESCUELAS DE NIÑOS

Tribunal para las plazas superiores y la de Escuela 
graduada, dotadas con más de 825 pesetas de sueldo.

Juez Presidente.

D. Clemente Cortejón, Catedrático.

Jueces:
Reverendo D. Antonio Llor, Ecónomo de Belén.
D. Matías Salieras, Profesor de Escuela Normal.

Agapito Gómez, Profesor de Escuela Normal.
Emilio Asencio, Maestro público.

Suplentes.
D. Luis María Brugada, Catedrático.

Domingo Zabala, Maestro público.

Tribunal para las elementales, dotadas con más de 825 
pesetas de sueldo.

J u e z  P r e s i d e n t e .
Doctor D. Enrique Jiménez de Castro, Catedrático.

Jueces.
Reverendo D. Juan Noguera, Beneficiado de Santa Ana.
D. Antonio Gavaldá, Regente de Escuela graduada. 

Antonio Surós, Profesor de la Escuela Normal. 
Francisco Soler y Rovira, Maestro público.

Suplentes.
D. Julián Bosque, Catedrático.

José Piñol, Maestro público.

Tribunal para las elementales de esta provincia, 
dotadas con 825 pesetas de sueldo.

Juez Presidente.
D. Dionisio Roca, Catedrático.

Jueces.
Reverendo D. Santiago Estebanell, Capellán de la Casa de 

Caridad.
D. José Llopis y Barrera, Profesor de Escuela Normal. 

Alejandro de Tudela y López, Profesor de Escuela 
Normal.

Jaime Viñas, Maestro público.

Suplentes.

Reverendo D. José Cos y Verdaguer, Catedrático,
D. Modesto Tomás, Maestro público.

Tribunal para la elemental de la provincia 
de las Baleares, dotada con 825 pesetas de sueldo.

Juez Presidente.
D. Joaquín Boitia, Catedrático.

Jueces.
Reverendo D. José Miralles, Canónigo.
D. Sebastián Font, Profesor de Escuela Normal.

Emilio Amor, Profesor de Escuela Normal.
Pedro Gamundi, Maestro público.

Suplentes.
D. Juan Llopis, Catedrático.

Miguel Detrell, Maestro público.

Tribunal para las elementales de la provincia 
de Gerona, dotadas con @25 pesetas de sueldo.

Juez Presidente.
M. I. Sr. D. Joaquín Gou y Solá, Canónigo,

Jueces.

D. Federico García Llorca, Catedrático.
Antonio Bordóns, Profesor de Escuela Normal.
Andrés Calvo, Profesor de Escuela Normal.
Esteban Isern, Maestro público.

Suplentes.
D. Jaime Sagrera, Catedrático.

Francisco Roger, Maestro público.

Tribunal para la elemental de la provincia de Lérida, 
dotada con 825 pesetas de sueldo.

Juez Presidente.

D. Francisco de Asís Masferrer y Arquimbau, Catedrático.

Jueces.
Reverendo D. Ceferino Escolá y Parache.
D. Ricardo Mancho y Alastuey, Profesor de Escuela 

Normal.
D, Isidro Paltré y Noy, Profesor de Escuela Normal. 

Mariano Aguilar y Mayor, Maestro público.

Suplentes.

D. José Albiñana y Rodríguez, Catedrático.
Eduardo Domingo y Tomás, Maestro público.

LEGUELAS DE NIÑAS |
Tribunal para las plazas elementales, dotadas con más ] 

de 825 pesetas de sueldo. ¥
Juez Presidente.

D. Tomás Escriche y Mieg, Catedrático.

Jueces.

A?0-?everei1^0 Collell, Beneficiado de San Fran-CISCO*
Doña Luisa Prunés, Profesora de Escuela Normal.

Estefanía Castaño, Profesora de Escuela Normal. 
rDona Vicenta Capará, Maestra pública.

Suplentes.
D. Eduardo Laforet, Catedrático.
Doña Luisa Daunis, Maestra pública.

Tribunal para las elementales de esta provincia y de 
Gerona, dotadas con 825 pesetas de sueldo.

Juez Presidente.
D. Mariano Gurría, Catedrático.

Jueces.
Reverendo D. José Ildefonso Gatell, Cura párroco de San

ta Ana.
Doña Dolores Valles y Ríbot, Profesora de Escuela Normal. 

Consuelo Roíg y Minguet, Profesora de Escuela
Normal.

Doña María de los Angeles Muncunill, Maestra pública.

Suplentes.
D. ̂ Aurelio López Vidaur, Catedrático.
Doña Luisa Valcárcel y Sández, Maestra pública.

Tribunal para las elementales de la provincia de las 
Baleares, dotadas con 825 pesetas de sueldo.

Juez Presidente.
D. Magín Verdaguer, Catedrático.

Jueces.
Reverendo D. Gabriel Llompart. Catedrático Seminario. 
Doña Alberta Jiménez, Profesora de Escuela Normal. 

Montserrate Juan, Profesora de Escuela Normal.
María Obrador, Maestra pública.

Suplentes.
D. Pedro Estelrich, Catedrático.
Doña Catalina Ginard, Maestra pública.

Tribunal para las elementales d® la provincia 
de Tarragona, dotadas con 825 pesetas.

Juez Presidente.
D. José María Serrano y García. Catedrático.

Jueces.
Reverendo D. Joaquín Bartumeu y Riera.
Doña Angela Castellá y Xuriguer, Profesora de Escuela 

Normal.
Doña Soledad Rodríguez Oller, Profesora de Escuela 

Normal.
Doña Concepción Fuster Reus, Maestra pública.

Suplentes.
D. Esteban Balay Carrera, Catedrático.
Doña María Alfonso Franquet, Maestra pública.

Tribunal para la Auxiliarla de párvulos de Barcelona, 
dotada con 1.375 pesetas de sueldo.

Juez Presidente.
D. Manuel Mir y Navarro, Catedrático.

Jueces.

Reverendo D. Jacinto Verdaguer, Beneficiado de Belén. 
Doña Rosa Ceballos, Profesora de Escuela Normal.
Doña Angela Vaiiés y Torrentbó, Profesora de la Escuela 

Normal.
Doña Elísea Passarans, Maestra pública.

Suplentes.
D. José María Bartrina, Catedrático.
Doña Antonia Fornells, Maestra pública.
Lo que se hace público para conocimiento de los Maestros 

y Maestras interesados, y á los efectos del art. 13 del referido 
reglamento.

Barcelona 27 de Mayo de 1901.=E i Rector, Ramón M. Ga- 
rriga.

Helnciéia «le m aestros x füaestras de prim era en
señanza admitidos y no admitidos á los ejercicios de 
oposiciones renunciados en la «baceta  de M adrid» 
del, de fif’ebrero de 1 9 0 1 , para proveer las plazas 
de las Secuelas públicas vacantes en este distrito 
universitario.

ASPIRANTES ADMITIDOS

Para la Escuela y Auxiliarías superiores y Auxiliaría 
elemental de niños de la Escuela graduada, dotadas con más 
de 825 pesetas de sueldo:

D. Juan Roldan Medina.
Miguel Expectante y Calvo.
Ramón Camps y Fábregas.
José Albagés Ventura. ;
Tomás Camps y Serramalera.
Gabriel Torras y Tomasa.
Modesto Heras Velasco.
Juan José Miguel y Jop.
Narciso Verdaguer y Bosch.
Jaime Fllslla y Panadés.
Juan Barbero *Tous.
José María Serrate y Alvares»

D. Isiaiv/ Arenas Ferrer.
Francisco Navés y Catalá.
Guillermo Heras Velasco.
Florencio Serra y Vidal.
Vicente Actor y Nadal.
José Puig y Cherta.
Benito Bagés y Galcerá.
Modesto Costa y García.
Miguel Donat y Garitx.
E n río  lie Grau y Fontseré.
José tJbácH J Martí.
Andrés Cabré y í&rú.
Lorenzo Jou Olió.
Francisco Isamat y CoromiiiSí*
Cosme Oliva Toda.
José Montúa Imbert.
Juan Valentí Soles.

Para la Escuela y Auxiliarías elementales de niños, dota
das con más de 825 pesetas de sueldo:

D. Juan Roldan Medina.
Miguel Espectante Calvo.
Ramón Camps y Fábregas.
José Albagés Ventura.
Jaime Noguera y Vallés.
Tomás Camps y Serramalera.
Modesto Heras Velasco.
Juan José Miguel Jop.
Narciso Verdaguer Bosch.
Jaime Filella y Panadés.
Juan Barbero Tous.
José Ximinis Gurí.
Jaime Poch y Garí.
José Montúa Imbert.
Francisco Navés y Catalá.
Guillermo Heras Velasco.
José María Nadal y Soler.
José María Serrate Alvarez.
José Udina Cortiles.
Florencio Serra Vidal.
Camilo Barsó Viñas.
Paulino Mallach y Dalmau.
José Roigé y Gibert.
Paulino Felíu y Darnaculleta.
José Puig y Cherta.
Pedro Bech Llansó.
Juan Vallhonrat y Mora*
Tomás Roig y Esteller.
Jaime Pomar Fuster.
Sebastián Solá y Massana.
José Camps y Carbonell.
Orencio Sales y Navarro.
Modesto Costa García.
Miguel Donat y Caritx.
Enrique Grau y Fontseré.
José Ubach y Martí.
Laureano Llorach Sabaté.
Juan Ribera y Villaró.
Manuel Costa García.
Juan Cos Brugada.
Andrés Cabré y Brú.
Lorenzo Jou Olió.
Rafael Sargatal y Tarrago.
Leopoldo Mir y Escudé.
Francisco Peris Macip.
Francisco Isamat y Coromina*
José Mascláns y Pascual.
Juan Valentí y Soles,
Mariano Alejandre y Ñuño.

Para las Escuelas elementales de niños de esta provincia, 
dotadas con 825 pesetas de sueldo;

D. Tomás Roig y Esteller.
Juan Roldán Medina.
Manuel Solones Roca.
Ramón Camps y Fábregas.
José Montúa Imbert.
José Albagés Ventura.
Jaime Noguera y Vallés.
Gabriel Torras y Tomasa.
Luis Gratacós y Matas.
Jaime Lleopart Monner.
Narciso Verdaguer y Bosch..
José Ximinis y Gurí.
Antonio Ibars"y Pujol.
Gumersindo Piqué Sebriá.
Miguel Sanahuja Jové.
Baldomero Cavaller Pallarés.
Francisco Navés y Catalá.
Pedro Canteñs Batlle.
Juan Lladó Mont.
José Llobst y Carbonell.
Camilo Barsó Viñas.
Paulino Mallach Dalmau.
Vicente Astor Nadal.
José Roigé y Gibert.
Salvador Teíxidor y Mateu.
Ramón Brunet y Martorell.
Arsenio Raventós Romeu.
José Segura y Aldomá.
José Galobardes y Martrí.
Antonio de P. Grau Mas.
Salvador Vives Segura.
Jaime Pomar Fuster.
Dionisio Pastells y Campos.
Fortunato Fontana Riera.
Benito Bagés Galcerá.
Orencio Sales y Navarro.
Jaime Carbonell y Xipell.
Modesto Costa García.
Miguel Donat y Caritx.
José Ubach y Martí.
Rafael Soler Gilí.
Blas Mateu Vidal.
Juan Ribera Villaró.
Manuel Costa y García.
Juan Oes Brugada.
Juan Rigual y Casas.
Emilio Roíg y Tolrá. .
Damián Ríe art Lo font.
Francisco Peris Macip.
Francisco Isamat y Cor omina.
Agustín Pedco Beíar y Buil.
Juan Valentí y Boles.
Pío García y Vivas.
Juan Viiagrán Castellá.
Salvador Bonet y Salvatella.
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Para la Escuela elemental de niños de la provincia de las 
Baleares, dotada con 825 pesetas de sueldo:

D. Bartolomé Esteva y Salva.
Juan Terrasa y Payeras.
Juan Socias Bennasar.
Bartolomé Pons y Frau.
Arsenio Raventós Romeu.
Jaime Pomar y Fuster.
Andrés Riera y Perelló.
Felipe Company y Calafat.
Bartolomé Gamundi y Ordinas.

Para las Escuelas elementales de minos de la provincia de 
Gerona, dotadas con 825 pesetas de sueldo:

D. Silvestre SantaM y PalvorelL 
Francisco Sánchez y Denotare1.
Pelayo Prats y Parxés.
Luis Gratacós y Matas.
Narciso Verdaguer y Boscli.
Narciso Boñigas Batlle.
José Ximinis Gurí.
Gumersindo Piqué Sebriá.
Narciso Morisco! y Basa.
Miguel Sanahuja y Jové,
Francisco Naves y Oatalá.
Pedro CanL ñs Batlle.
Francisco Caula y Hosfcench.
Juan Liado y Munt.
Juan Sorra y Johor.
Jo&é Llobtít y Garbo'noli.
Antonio Ibera y Pujol.
Salvador Teixidor y Wnteu.
José Ga 1 kimrdes y Marti i.
Salvador Vivos y**Segura.
Carmelo ¡sera y Fol güeras.
Francisco Ferrar Pone,
Joaquín Lloret y Xicoy.
Fortunato Fontana Riera.
Oren cío Sales y Navarro.
Modesto Costa García.
Miguel Dona! y C&ritx#
Vicente Mir Carbó.
Manuel Costa y García.
Juan Oos Bragada.
Dámaso Ricart Lalont.
Francisco Isamat y Coramina.
José Montua Imbert.
Juan Valentí y Soles. ’
Juan Vilagrau Castellá.

Para la Escuela elemental de niños de la provincia de Lé
rida, dotada con 825 pesetas de sueldo:

D. José Segura y A Id orna.
Francisco Alba y Castellnou.
Fortunato Fontana Riera.
Agustín Pedro Belart y BuiL

ASPIRANTES ADMITIDAS.

Para las Escuelas y Auxiliarla elementales de niñas, do
tadas con más de 825 pesetas de sueldo:

Doña Teresa Coca y Olivé.
Josefa Solga y PdJieer,
Isabel Vizcaíno y Salvador.
Antonia Xiques Calonge.
Antonia Pagés Salieras.
Josefa Molla Solé.
Olimpia Baiges Miró.
María Noguera Altimiras.
Esperanza Bauz^ y Morales.
Consuelo Pont Serrats.
Paula Cañellas y Alba.
Marina Fortuny é Ivern.
Joaquina Pujol Mordí.
Josefa Padró y Mumbrú.
María de los Dolores Al me da y Bamon&eho»
Jacinta Morell Cola.
María Vivó y Ralsdls.
Soledad Santigosa y Morera.
Antonia Llop Tollosa.
María Rubio y Martorell.
María Mateo Monserrat.
Lucia Roig y Carbó.
María Benabarre Gira],
Isabel Vila y'Roig.
Eladia Robusté y Amenos.
Constancia Ribé y Bonjorn,
Sofía Monteverde Ayet.
Joaquina Soláns Mercadé.
Teresa Fígüeras Socías.
Leonila Montón Esteve.
Rosa Cabrol y Nadal.
Joaquina Bosch y Bel.
Encarnación Gracia Mombíela.
Magdalena Ferrán Salvadó.
Encarnación Porta y Campirano.
María Angela Grau Maten,
Carmen Bel Romero.
Francisca Bertrán Vidal,
Carmen Auguet y Comalada.
Francisca López Montero.
Trinidad Colomina Muzas,
Matilde Píferrer y Manen!.
Magdalena Farguell Vílar.
Mercedes Padrós y Busquéis.
Carmen Jordá y Duran.
María de los Dolores Puig y Serrat,
María de la Concepción MaMa y Bueno#
Mercedes Gín¡aume y Lacrampe,
Liberta Roig y Font,
Dolores Grés María.
Teresa Bellsolá Codina,

Para la Escuela elemental de ninas de esta provincia y 
Auxiliaría de la de Figueras (Gerona), dotadas'con VB& p o e 
tas de sueldo:

Doña Isabel Vizcaíno y Salvador.
Antonia Pagés Salieras.
Olimpia Baiges Miró.
María Noguera Altimiras.
Consuelo Font Serrats.
Francisca Planas B atlle.
Marina Fortuny é Ivern.
Joaquina Pujol Morell.
Jacinta Morell Cola.
María Vivó y BaJselIs.

Doña Lucía Roig y Carbó.
María Benabarre Giral.
Isabel Vila y Roig.
Eladia Robusté y Amenos.
Constancia Ríbé y Bonjorn.
Alejandrina Martí y Bostón#
Joaquina Solans Mercadé#
Margarita Roca Pera#
Encarnación Gracia Mombíela#
María de los Dolores Boxa y Diví.
Magdalena, Ferrán Salvadó#
Encarnación Porta Campuzano*
Carmen B»l Remera 
Oa rnn n Ral de! I ó y Bm osa.
Franoisea Bou y Monrás*
Trinidad Colomina Minas.
Josefa Wmmt Farrés#
Matildo Pi turrar y Manon!.
Magda lona Farguell Vílar,
Marta da loa Diilorr» Puig y Serrat*
ConoapolÓn Sabaté y  Montané#
María do la Conce patón Mnhíay Bueno.
Libarría Uoíg y Font#

Para las Escudas elementales de niñas de la provincia de 
lia 1! a lauras i dotadas cion 825 pesetas de sueldo:

Doña Esperania Baniá y Morales.
María Rubio y Martorell.
Esperanza Sorá y Melís*
Catalina Sastre 'y Hernández.
Franeisea'Saloin y Alemany.
Francisca Ripoll y Calafat.
Mariana Ramón y Lloréns.
Antonia Campins y Vidal.
Francisca Pujol y Tous.

Pora las Escuelas elementales de niñas de la provincia de 
de Tarragona» dotadas con 825 pesetas da sueldo:

Doña Josefa Selga Pellicer,
María Carreta Llobet.
Olimpia Baiges Miró.
María Teresa Estellé y Boix.
Tecla Marrase Deprada.
María Mestre y Fraga.
Matilde Saperas y G&rriga.
María Mateo Monserrat.
Teodora Bové Durám.
Salvadora Soler Fors.
Teresa Figueras Socías.
Carmen Olivé Claravalls.
Adriana Ramos Mompón.

Para la Auxiliaría de párvulos de Barcelona, dotada con
1.375 pesetas de sueldo:

Doña Isabel Vizcaíno y Salvador.
Antonia Xiqués Calonge.
Antonia Pagés Salieras.
Olimpia Baiges Miró.
Marina Fortuny é Ivern.
Jacinta Morell Cola.
María Vivó y Balsells.
María Benabarre Giral.
Constancia Ribé y Bonjorn.
Teresa Figueras Socías.
Leonila Montón Esteve.
Rosa Cabrol y Nadal.
Magdalena Ferrán Salvadó.
Francisca Bertrán Vidal.
Trinidad Colomina Muzas.
Magdalena Farguell Vilar.
Mercedes Padrós y Busquéis.
María de los Dolores Puig y Serrat.
María de la Concepción Mahía y Bueno.
Mercedes Ginjaume y Lacrampe.
Liberata Roig y Font.

i  SPIR ANTES NO ADMITIDOS

B, Jacinto García y Tajahuerce, por no justificar la con
dición de ser español y haber cumplido veintiún años de
edad,,

B. Rufino Carpen a Montesinos, ídem id.
Juan Morell Pardás, ídem id.
Rosendo RulI Trilla, ídem id.
José María Xandri y Píeh, ídem id.
Pedro Díaz Muñoz, ídem id.
Juan Rodríguez y Marín, ídem id.
Juan Buguet y Tarrago, ídem id.
Paulino S&ldaña y Alonso, ídem id.
Angel Cusachs y Roura, ídem id.
Mariano Marco y Cosedla, ídem id.
T a o cisco Vidal y Antieh, ídem id.

• Fsteban Castañer y Matas, ídem id.
Constmo Gastarlenas Pi, ídem id.

icfcor anhelo Campo, ídem id . '
Juan Ollé Valles, por no hacer constar si adolece ó no 

de defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de la en
señanza. ■

B, Ramón Arnaldo y Árnaldo, ídem id.
José Lacasa y Domec, ídem id.
Juan Bautista Pons y Martí, ídem id.
José Barceló y Matas» ídem id.
Bartolomé Estaña y Casas» ídem id.
Juan Delclós y JDols, por no acompañar documento al

guno á su instancia.
D. Salvador Claramunt y Boadella, por no haberse recibi

do el certificado de Penales en tiempo hábil.
D. José CutiBer y Ortensi, por no justificar ser Maestro. 

Agustín Barbera Lluis, por no figurar en el anuncio de 
convocatoria, Escuelas vacantes de 825 pesetas, en la provin
cia de Tarragona, ni justificar la condición de ser español y 
haber cumplido veintiún años de edad.

D. Salvador Bonet y Salvatella, no admitido á los ejerci
cios de oposición que han de tener lugar en la provincia de 
Gerona, por no justificar en su expediente la condición de ser 
Maestro.

D. Isidro Tor y Tulla, por haberse recibido su instancia 
después de terminar el plazo de convocatoria, sin las forma
lidades que exige el art, 6.° del reglamento de 27 de Julio

. de 1900.
D. Eusebio Montaner Colomer, Idem id.

ASPIRANTES NO ADMITIDAS

Doña Josefa Llanas y Ribot, por no justificar la condición 
de ser española y haber cumplido veintiún años de edad. 

Doña Dolores Vigneaux y Cibils, por no hacer constar sí

adolece ó no de defecto físico que la imposibilite para d  ejer
ció de la enseñanza.

Doña Rosa Rafaela Creus Bru, ídem íd %
Eulalia Arnaldo y Arnaldo, ídem id.
Teresa Torres Ullastres, ídem id.
Rosa Maluquer y Escola, ídem id.
Paulina Cirera Torras, ídem id.
Antonia Duch Garulla, por no acompañar á sa ins

tancia el certificado de penales
Doña Mariana Ramón y Lloréns, ídem id.

Carmen Vigo y Suñé, ídem id.
Josefa Lloberas y Teixidor, por no haber presentado 

su hoja de servicios durante el plazo de la convocatoria o con 
las formalidades que exige el art. 6.° del reglamento de 27 de 
Julio de 1900.

Doña Margarita Feced y Calvo, por no acompañar á su 
instancia todos los documentos que se indican en el anuncio 
de convocatoria.

Doña María de los Dolores Boxa y Diví, no admitida á los 
ejercicios de oposición para plazas elementales, dotadas con 
más de 825 pesetas y Auxiliaría de párvulos de Barcelona, 
por no acompañar á sus instancias respectivas los documen
tos justificativos de la condición,de ser Maestra.

Doña Dolores Grés y María, no admitida á los ejercicios 
de oposición á la vacante de párvulos, por no acompañar do
cumento alguno á su instancia.

Doña Encarnación Bertrán Abella, porque, además de 
presentar una hoja de servicios sin certificar, solicita i cue
las de distinta provincia, sin determinar sueldos; no existien
do tampoco Escuelas superiores vacantes, á lasque igu* m en 
te aspira.

Barcelona 27 de Mayo de 1901.—El Rector, Ramón M. Ga
rriga. 1846- -M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

M o n te  d e P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s
d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros
en la última semana.

I N G R E S O S

NÚK3B0 É IMPORTE BE LÁJ IMPOSICIONES

¿teatral. — Plaza de San. 
Martín y plaza de las
Descalzas.....................

fusursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

Cdem 2.a—Corredera ba
ja, 57____ __________

Idem 3.a — Infantas, 11. 
ídem 4.a — Santa Isa- 

t a l , ............ ..

Totalss# •«••••

í Iaponentas
por

continuación.
Nuevos
impo

nente»,
Total de 
impo- 

nenias.
Lvuorte

?n
Pastas,

2.072 175 2.247 239.730

223

233

10

13

233

246

23.463

24.708
296

196

16

22

312

218

: 0.399 

20.780

3.020 236 , 887.080o .¿ o o

PAGOSw&mmmo É. imo&m m  los m sm T m nos pon  o a p k a l
É INTERESES

Pg? saldo» A cuanta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
é interésos.

Central..» .o,.* 248 293 521 186.278*60

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioli. =■. 
D. Ezequiel Ordóñez.=D. Antonio Gil Leceta.=D. José Gu
tiérrez Agüera.—D. Rafael de la Cruz y Cappa.=D. Leopoldo 
Travesedo.=D. Mariano González Dueñas. = D . Guillermo Be
nito Rolland.=Marqués de Goicoerrotea.— Marqués de Co
millas.—D. Luis Alvarez Estrada.=D. Antonio La.a —Don 
Dionisio Diez Enríquez.=Marqués de Claramonte y Marqués 
de Nerva.

Madrid 2 de Junio de 1901. =  El Director gerente, Jogé 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

BARCELONA
D. Juan Ribera Puig, primer Teniente de Artillería, con 

destino en el primer batallón de Plaza, Juez instructor de 
este expediente, seguido contra el artillero segundo del ex- 
prasado batallón José Oliva Gabarro por la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta José Oliva Gabarro, natural de Pujáis, pro
vincia de Barcelona, hijo de Ramón y de Teresa, soltero, de 
edad veintidós años, de oficio droguero antes de ingresar en 
el servicio, su estatura un metro 700 milímetros, y cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire vivo, producción buena, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 

’ de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y boletín oficial 
de la provincia de Barcelona} se presente en este Juzgado; que 
tiene su residencia oficial en esta plaza, cuartel de Santa Ma
drona, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.



Gaceta de Madrid.—Núm. 154 3 Junio 1901 883
A propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

l o  y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com militares y á los agentes de la policía judicial, para que v ^etiquen activas diligencias en la busca y captura del acut lo, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi c. posición, con las seguridades convenientes, conforme he acordado en diligencia de este día.D Ida en Barcelona á 18 de Mayo de 1901.=Juan Ribera.1819—M
f D Emilio de la Guardia y de la Vega, Capitán del noveno reghiúento montado de Artillería, Juez instructor nombrado para ‘ontinuar el expediente en averiguación de las causas que ban motivado la falta de incorporación del maestro sillero guarnicionero José Sáiz Candela.I  oiéndose notificar al encartado la resolución de indulto otorg ada por la Autoridad judicial de esta región en decreto asesorado de 11 de Marzo del corriente año, como comprendido en la Real orden del 7 de Enero del mismo, é ignorándose su ? tual paradero, se hace público por el presente edicto, & publ icar en los periódicos oficiales, para conocimiento del interesado.Y imra que el presente edicto tenga la debida publicidad, insért ese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .D lo en Barcelona á 19 de Mayo de'Í901.=Toribio de la Guarda. ~ ' 1820—M

D Angel Dolía de la Hoz, Capitán, primer Ayudante del regimiento Cazadores de Treviño, y Juez instructor de causas militares.P r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Serafín Enériz, soldado que fué del regimiento de Treviño, y cuyo domicilio se ignora, á fin de que dentro del término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de los Docks, al objeto de prestar declm ación en el expediente que por deserción simple me hallo i i druyendo contra el soldado de este regimiento José Fornés Mora; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen gestiones encarar: adas á averiguar el actual paradero de dicho Serafín Ene y en caso de ser habido se le cite en debida forma para da comparecencia que se interesa.Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1901. — Angel Dolía.
1821—M

D, Ramón Margrau Masager, segundo Teniente del batallón Cazadores Alba de Torrnes, núm. 8, Juez instructor del expe dente que se instruye en averiguación de las causas que -motmaron 3a inutilidad del soldado del segundo batallón del regimiento Infantería de Alfonso XIII, núm. 62, Esteban López Oabot.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de - Justmia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á di; 10 Esteban López Cabot, para que en el término de treinta dí as, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel del Buensuceso á fin ds oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser ci clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre ae S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido lo reeátan en calidad de preso á dicho cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad . insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín, oficial da la provincia.Barcelona 21 de Mayo de 1901.—El segundo Teniente, Juez instructor, Ramón Margrau.=E1 sargento Secretario, Lorenzo Calleu. 1822—M
BURGOS

D. Luis Español y Villasante, primer Teniente del décimo- tercero regimiento montado de Artillería, y Juez instructor de este expediente, seguido contra el artillero del citado regimiento José María Diez, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al mencionado artillero, natural de la parroquia de Barcia, Ayuntamiento de Navia de Suarna, provincia de Lugo, hijo de"Francisca, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz regular, barba lampiña, boca regular, y su estatura un metro 602 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de la 'provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, cuartel de Fernán González, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen aetivas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Burgos á 20 de Mayo de 1901.=E1 primer Teniente, Juez instructor, José Español. 1809—M
CÁDIZ

D. Carlos Dorrién y Bózquez, primer Teniente del segundo batallón de Artillería de plaza y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del expresado batallón, para la formación del expediente que contra el recluta destinado á este batallón Emilio de Toro González se está instruyendo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta destinado á este batallón Emilio de Toro González, hijo de Francisco y de Angeles, natural de Córdoba, provincia de ídem, avecindado en Linares, provincia de Jaén, de veintiún años de edad, señas personales se ignoran, su estatura un metro 698 milímetros y soltero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de este edicto, comparezca 8n el cuartel de la Rambla de esta plaza, á mi disposición; bajo apercibimiento que si no se presenta en el plazo señalado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Cádiz á 21 de Mayo de 190L—Carlos Dorrién.

1823—M
CASTELLÓN

D. Francisco García Cardona, Capitán Ayudante del primer batallón del regimiento Infantería de Otumba, núm. 49, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de la segunda compañía del mismo Valeriano Ruiz Sánchez, por la falta grave de primera deserción. b Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Valeriano Ruiz Sánchez, soldado de la segunda compañía del regimiento Infantería de Ofcumba, núm. 49, primer batallón, natural de Requena, provincia de Valencia, hijo de Simón y María, soltero, de diez y ocho años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 650 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire natural, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta capital, para responder á los cargos que le resultan en el ex pediente que se le sigue por haber abandonado su bandera en la noche del 19 del actual; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Valeriano Ruiz Sánchez, y en caso de ser habido lo manden en clase de preso, con las seguridades correspondientes, al cuartel de San Francisco de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Castellón á 24 de Mayo de 1901.=Francisco García. 1826—M

CORUÑA
D. José Jiménez Montero, primer Teniente de! regimiento Cazadores de Galicia, núm. 25.° de Caballería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación de expediente de deserción al recluta de la zona de Lugo, y destinado á este Cuerpo, Ramón Searo Tirzo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta Ramón Searo Tirzo, natural de Libán, Ayuntamiento de Muras, provincia de Lugo, hijo de José y Antonia, de veintidós años de edad, de oficio labrador, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que procedan á la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes, en calidad de preso, á este Juzgado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia del día de hoy.Dada en la Coruña á 22 de Mayo de 1901.=:José Jiménez Montero. 1824—M

D. Antonio Pérez López, primer Teniente del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación de expediente de deserción al recluta de la zona de Lugo, y destinado á este Cuerpo, Emilio Lombardía Gerto.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta Emilio Lombardía Gerto, natural de Otero, Ayuntamiento de Castro de Rey, provincia de Lugo, hijo de Ramón y Escolástica, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que procedan á la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia del día de hoy.Dada en la Coruña a 24 de Mayo de 1901.=E1 Juez instructor, Antonio Pérez. 1825—M

GERONA
D. Pedro Amutio Arregui, Teniente Coronel del regimiento Infantería reserva del Rosellón, núm. 80, y Juez instructor de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña por insulto á fuerza armada en los sucesos ocurridos en Ripoll el día 11 de Marzo del presente año.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo á José Serrat, cuyas señas personales y demás circunstancias se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San Martín de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ¡a provincia de Gerona.Gerona 21 de Mayo de 1901.=E1 Teniente Coronel, Juez instructor, Pedro Am utio.=Por su mandato, el sargento Secretario, Enrique Cabanas. 1827—M

LÉRIDA
D. José Onrubia Flores, primer Teniente de! batallón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente que por falta de concentración se le sigue al soldado Juan Centeno Baile.Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Juam Centeno Baile, natural de San Vicente (Alicante), hifo de Enrique y de Rosalía, soltero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas soñ las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, boca regular, barba poea, cejas al pelo, color sano, de un metro 504 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G acieta  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel del Castillo principal de Lérida, á mi disposición, para responder á los cargos que la resulten en el expediente q®& por falta de concentración me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de>- clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M.. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades* tanto civiles corno m ilitares y de policía judicial,, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel del Castillo principal de Lérida y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Lérida á 17 de Mayo de 1901.=  José Onrubia.1828—M

D. José Onrubia Flores, primer Teniente del batallón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor nombrado para actuar en el expediente que por falta de concentración se le sigue á Francisco Pujol Busquets.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Pujol Busquets, natural de Bad&lona (Barcelona), hijo de Carlos y de Francisca, soltero, de veintidós años de edad, de oficio cerrajero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, cejas al pelo, de un metro 600 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del castillo principal de Lérida, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por falta de concentración me hallo instruyendo; bajo apercibimiento deque s in o  comparece en el término fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel del castillo principal de Lérida, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Lérida á 19 de Mayo de 1901.=José Onrubia.

1831—M
Juzgados d e   p r i m e r a  i n s t a n c i a .

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez y Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Felipe Doloó y Gaspar, hijo de Manuel y  de Engracia, de treinta y ocho años, soltero, carpintero, natural de Valladolid y  sin domicilo fijo, y  á Francisco Jáuregui y Blanco, hijo de Enrique y de Eugenia, de veintinueve años, soltero, pañero,. natural de Huesca, y también sin domicilio fijo, que fueron puestos en libertad provisional por la Audiencia provincial de esta capital en 6 de Abril último, y cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  

d e  Ma d r id , comparezcam ante este Juzgado ó se constituyan en la cárcel del partido para estar á derecho de la causa que contra los mismos pende ante dicha Audiencia provincial por tentativa de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial la busca, captura y conducción á la cárcel del partido de los requisitados.Dada en Pamplona á 15 de Mayo de 1901.= Alvarez.=De su orden, Feliciano Iciz. J—3464
RIBADEO

D. Celestino Nieto Ballesteros, Juez da instrucción del partido de Ribadeo.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Luis Domínguez Carro, hijo de Pedro y de Rosa, casado con Rosa Pau, de treinta y  tres años de edad, natural de Santa María de Vilachá, partido de Puentedéume, en la provincia de la Coruña, ausente en ignorado paradero, para que dentro de diez días, á contar desde la última inserción del presente en el Boletín oñcial de la provincia de Lugo y G A c a T A  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado, para ser notificado y emplazado del auto de conclusión de sumario, dictado en la causa que contra él y  otros se sigue por hurto de tablas; apercibido que ds no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu biere lugar.Al projpio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, que pondrán á disposición de este Juzgado.Dada en Ribadeo á 8 de Mayo de 1901.=Celestino N ieto.=  El actuario, Francisco Salvadores Robles. J—3467
SANLÚCAR LA MAYOR

D. Francisco Rodríguez Pacheco, Licenciado en Jurisprudencia, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de este partido.En virtud del presente ruego y encargo á todas las Autoridades judiciales y civiles y de cualquiera otra clase de la Nación procedan á la busca de un mulo mohino, burrero, cerrado, rayano á la marca, con mancha negra, pequeña, y lunar blanco del aparejo en el lomo y algo cojo del brazo derecho, de la propiedad de D. Pedro Ojeda López, vecino de Aznalco- llar, que en la madrugada del 11 de Abril último desapareció del cercado titulado la Molineta, término de dicha villa, y Caso de ser encontrado lo remitan á este Juzgado con la  persona en cuyo se encuentre si no acredita su legítima aA* quisieión y no ofrece las garantías suficientes.
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Y para notoriedad del jñblioo as pone el presente y otros
de igual tenor, en la « i » i  de Sanlúcar la Mayor á 13 de 
Mayo de lMl.'saFnnaieeo Rodríguez. =  El actuario, José 
González y Sánchez. J—3468

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia dictada por el Sr* Juez de pri

mera instancia del distrito1 de la Magdalena de esta ciudad 
por ante mi* con, tedia de este día, en. sumario fue se sigue 
'por muerte por asfixia por sumersión en el rio Guaaaiqmivir 
Sel marinero del vapor Ruaban Gustavo Malm» natural de 
Stokolmo, soltero» de veintisiete años» cuyas demás circuns
tancias se ignoran* se instruye á la madre de dicho finado* 
cuvo nombre y actual paradero se ignoran» del derecho que 
le concede el art 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal* 
para que pueda ejercitarlo si & su derecho conviniere,

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pon^o el 
presente en Sevilla á 6 de Mayo de 1901,—El actuario1» Lican* 
eiado Joeé Bergalf* J—3471

SEVILLA- SALVADOR
D. liego Dáviia y Godo?» Juez ia¡ burtrueeidn del distrito 

dLel Salvador de esta capital, _
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza m 

Salvador Rodríguez Gilva»* hijo de Antonio y María» natu- 
ral de Cazalla, de esta vecindad, Albóndiga* % soltero» tapo
nero y de veintinueve años de edad, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que la presen
te aparezca inserta en la Gaceta ni M ad rid  y M§iiiíñ oftctal 
de esta provincia» se presente en los estrados de este Juzga- 
do» sito plana de la Contratación» 8» pira, una diligencia ju
dicial acordada por la Superioridad en la causa que se le si
gue por ¡atentado; apercibido1 que de no* comparecer le parará 
el perjuicio 6 que haya lugar y será declarado rebelde,

' Al propio tiempo'ruego y encargo i  todos los individuos 
fie que se compone la policía judicial procedan i  la captura 
fie Salvador Rodríguez» trasladándolo 6 estas cárceles á mi 
ilspoiicióii; pues1 asi lo tengo acordado en providencia de 
esta fe c ha

Dada en Sevilla á 10 de Mayo de 1901.=Diego DáviIa.=~El
¡actuario, José Marchen».. " J—3472

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito
fiel Salvador de esta capital.

Por la presento requisitoria se cita y llama por término de 
quince días» que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en  que la presente aparezca, inserta en la G a c e ta  d e  M adbid  
y  Boletín o Acial de esta provincia* á Juan Bernet López, natu
ral de Ecija, provincia de Sevilla» hijo de Martín y Ana» ca
sado, que habita en esta ciudad en la plaza de San Blas, nú
mero 12» de cincuenta anos de edad» de estatura regular, pelo 
rubio y canoso» color claro» cejas el pelo» nariz» boca y orejas 
regulares y sin seña especial al exterior de ninguna clase» 
para que se presente en este Juzgado á contestar los cargos 
que le resultan en sumario que contra el mismo y otros se 
sigue por hurto; bajo la prevención de que si no lo verifica se 
le declarará en rebeldía.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades» tanto civiles como militares y á los individuos de que 
.se compone la policía judicial, para que tan pronto como 
tengan conocimiento del paradero de dicho individuo le ha
gan entender este llamamiento, conduciéndolo á estas cárce
les á disposición de este Juzgado por tránsitos de justicia y 
con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 14 de Mayo de 1901. =  Diego Dáviia.= 
El actuario, Manuel Moreno. J—3473

VALENCIA—SAN VICENTE
^ D .  Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Cristó
bal Cao* conocido por Mariano Menarques Can» de quince 
años, soltero* ebanista» natural de Madrid, hijo natural de 
Antonia Cao, sin domicilio» y cuyo actual paradero se igno
ra» á fin de que dentro del termino de diez días comparezca 
ante la Sección segunda de la Audiencia provincial de esta 
ciudad I responder de los cargos que le resultan en el suma
rlo que contra el mismo se sigue sobre estafa; bajo apercibi
miento sí no lo verifica do ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio é que haya ligar con arreglo á la ley.

A la vez encargo* I todos los «gentes de la Autoridad la 
lusca * captura y conducción a las cárceles Asilo municipal 
de esta capital de dicho procesado y á disposición de la refe
rida Superioridad*

Valencia 13 de Mayo de 1901.=Evaristo Casado.—El Es
cribano Secretario, Salvador Martínez. J—3474

ZABAGOZ A-PILAR
D. Francisco Hueso de la Orden» Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de esta ciudad.
Forja presente requisitoria se cita» llama y emplaza á Mi

guel Pérez Ama!, alias el Loco» hijo de Tomás y Juliana» de 
treinta y un años* soltero, natural de esta ciudad» cuyo ac
tual paradero se ignora» para que dentro del término de diez 
días» contados desde el siguiente «1 en que esta requisitoria 
se publique en la G a c e t a  d i M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia» comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que sí así no lo hace será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
así civiles como militares» y muy especialmente á los agentes 
fie la policía judicial» procedan á la busca y captura de aquel 
procesado y conducción á las cárceles de este partido» á mi 
disposición.

Dada en Zaragoza á 14 de Mayo de 1901 =.Francisco 
Hueso.= Angel Arnau. j —3470

NOTICIAS OFICIALES
C o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  T a b a c o s  d e  F il ip in a s .

Habiéndose extraviado los resguardos de obligaciones de 
esta Compañía, números 524, 553, 557, 666, 716 y 840, de 40, 
70» 5, 44, 24 y 11 títulos respectivamente, depositados en es
tas cajas, y solicitando los interesados que se les expida un 
duplicado de los mismos, se hace público este hecho, á fin de 
que si alguna persona tiene algo que oponer, se sirva mani
festarlo dentro del plazo de veinte días, transcurridos los 
cuales sin haberse opuesto reel^máCÍ^11 alguna, se p ró ó w ^  
á expedir dichos duplicados.

Barcelona 22 de Mayo de 1901.—El Secretario general, 
Carlos García Farm, X—1133

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O bservaciones m eteorológicas del día 2 de Junio de 1901 e

ALTURA 
fiel tarfmriiQ
¡niiitiii Ii i

IBRMÓHBTKO Tonsila
del Hptodad DIRSCCIÓR £3YAftO

MiKOBA-Sü | ti 
HfiíMtlflS'» S@e§* Humdedle* vapor ¿ovoso. relativa. f  «laso á«5 vtwto* eiéfc*

1 Ck /Im 1» mníílíifl.. . . . . . . . . . 706 * 52 
706.70 
707*21
'707,25 
706* 59 
706,68 ! 
707.05 1

16*4 i
12*9
19*2
25*6
27» 3 ■.
25,9
20.8

13.8 
11.2
15.9 
16.6 
16.7

10.3
9.0

75 SO............. B. ligera...
ídem....... *

Nubcso.
¡fí «lift la maiiana . & i . . », 81 SE............. May nuboso. 

Casi curie río.Cl íía 1a fia 'FUS* . . 11.8
9.4

71
89

so.............. Cslm&. • • ••y IM % *«. » "* a» » * « 
'1Q iiiilll iltfi », >* so...... Briga.........« Algo nuboso.

Id»'?-.ft Aéi 1k tirite», 8.7 33 so.............. Id. fuerte. .
R «la lii tM'rria . » . . , « .1 16.4 9.0 36 oso........... ídem ......... Casi despejados 

: Despajad».14.2 8.8 47 0 ............. B risa ..,.

féapwrttwta máxlm* i®t tire I la tontea •••••••••• 28.7
Ictam mínima.. . . » ........................................................... 12.5

Ditawaebu* * * • * * *. * *. :  *»* 16.2
Temperatura máxima ti «1* á ém metro# de la tierra. 32.9
Idem id. dentro de una «tora de cristal. . . . . . . . . . . . . .  ,61.5

Diferencia . ..............................    28.6
Vtnpmtttra máxima I, alelo desenhlerto, junto á la

tierra vegetal é laborable.........................   40.5
Idem mínima id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ------------  10.7

Diferencia... . . .  -------     . . . . . . . . .  29.8

Velocidad del viento en la# última# veinticuatro hora#
(kilómetros)............................................................284

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . . . . . . .  0.9
Altura ídem con respecto á la media anual á Im au®~-

ve horas de la noche................... .................. . . . . .  •+« 0.1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetro#), *
Sol completamente despejado............................................ 8b 50 ■
Sol eatrevelado por nube# ó vapores.............   2 201

Total de insolación durante el día. 11 10

Datos m eteorológ icos  del dia 2 de Junio de 1901 , según  los telegram as recib idos en  el O bservatorio de Ma
drid , de las observacion es verificadas d ich o  día en  varios pantos de España, á las nueve de la mañana, y  en 
o tros  del extran jero A las siete.
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d«I
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ŜlrfS*..v...••.**<«« » 763.2
763»!

+
'-+■

2.2 OSO...* Brisa..,. Nuboso.*.»,.* 
Cubierto.»..

18.4
19.4

15,9 0.4 29.5 14*0 » a
-gtormoat.. ••»• »•»*«
Valentía. ••»■***»**

2 0 0 . . Gaíma.«. 17.2 ... r 2.0 84.0 16.0 ft

&rli Nez. . . . . . . . . . . 760.6 
759-7 
763.2 
764 4 
764.0 
764*8

-h
+
+

0.1
1.0
3.8
2.9

so........ Brisa.« Idem. . . . . . . 13.2
14.0
18.0
19.2 
20.4 
20.0

13.2
13.5 
16-0
17.5 
18.0 
17-4

0 0 15.0
16.0 
28.0
33.0
33.0
31.0

12.0
14.0
15.0
16.0
15.0
16.0

2 franqiiir.
Picada.
trasquila.
Agitada.
Trasquila*

$

laiit Mahtieu--------
Jjk d‘Aix....... ........
liarritz...................
San Snbftfitiáv..........

s o .......
NO„.. . .  
s ..........

Idem.... 
IdeM.,». 
ídem... 
Viento.. 
BJuerte.

Nuboso.......
Idem.. . . . . .
Cubierto.. . .
Nuboso........
Cubierto.

+
0.2
2.2
0-8

* 2 ft
NO » >

ülb&O ....... . + 4*8 NO, 7.6 ft
fviedo
ftm ...
Sorvit. 763.3

765.4

+ 5.0 SSO. . . . Brisa.... Nuboso.. ••• 16.2
17.3

15.0

16.2

+ 1.2 20.0 13.0 10
ft

Picada.
)ft#aaiRVfidr&. . . . . . . . s.......... Calma... Cubierto. •.. » 19.0 11.0

figo ......................
Aporto........ 760 8

764.5
764.5 
767.9

—« 0.5 » Brisa.... Nuboso........
Despejado...
Cubierto...,
idenifl. .  • • •«

17.0
17.8

15.4
14.0

1.0 20.0 11.0
15.0

ft 9
Lisboa..................... + 2.3 N ......... Id.fte.*. 0.9 20.0 1 V
Angra............. ........
Puaia Dfllffads. . . . . .

»
» KO 8 .

Caima... 
Id&m.. *

16.8
16.4

13.0
13.0

*
» 18*0

20.0
13.0
15.0

» franqEik.
Idem.í Bl* • # c « « o

Laguna«
fxachal.. . . . . . . . . . . 763-6

763.7
0-3 NE..«. • - Idem , i Idem. 20.0

23.0
18.0 —» 1.1 22 0 16.0

17.0
9 Idem.

Idem.Lago#..........
Ayamo&to.. . . . . . . . .

0.1 SE........ ídem. Despejado... 19.3 1.2 24.0 »

£ax Feraando.. . . . . .
?arifa............. ........ 763,0

764 2 
763*5 
763-5
763.6 
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765.6

» oso___ Brisa.... Cubierto. • • • 20.5 18.8 » > » 1 %

lévilla,, .................. 0.2 so ........ Idem. •. Casi desp.. .  
Nuboso. . . .  *

23.0 18.2 0.0 33.0 14.0 
15 0
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16.0

S n
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jftéa............ ........... » NNB.... Brisa..* Idem. . . . . . . 230 18.4 > 80 0 X» »
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Idem. . . . . . .
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33.0
»

y[^rcia.................... 0.6 SO......... Idem.... 25.4 20.8 0.4 i &

Badajos. . . . . . . . . . . . 4- 0,7 SO , , Vto. fte. Nuboso... • •« 24.6 20.8 + 1.3 28.0 9 ¡V
Ciudad Real.. . . . . . .
Albacete.. 761-9 0*9 0 . . . . . . . Brisa.... Idem....... 22.9 18.3 » 31.0 16.0 j.
Sáoorai............. .....
Madrid..._____. . . .
Imadalajara.. . . . . . .
21 Sicoritl. . . . . . . . .

762.8
762 0 
768-0

+ 0.6
0.0

s o . . . . .  
so , , .

Calma...

Brisa....
Casi cub....
Despejado...

Casi desp... 
Nuboso*. . . .
ídem........
Idem.

19.2
20.0

15.9

17.2

2.8
0.4

30.5
25.0
25.0 
26*0
26.0
29.0
25.0
28.0
29.0
17.0

12.5
140
9.0
9.0

13.0 
140 
12*0
11.0
9.0 

12.0

s
»

9

Avia... . . . . . . . . . . . .¡ 3.5 so........ ídesa..*. 19.0 14.0 1,0 » 9
fagovia.—
Salamanca. . . . . . . . .
falladolid. . . . . .  ..

762.2
767.3 
764,2 
76a 9 
r6u.7

+
+

2.5
1.8»

N ....... *
0 . . . . . . .
SI

Id. fte.. 
Brisa... 
Calma..

20.0
21.0
20-4

14.0 
16 2 
16.6

+
4.0 
0 4 
» ■

»
>
»

9
?§

loria.... . . . . . . . .
larg##.. . . . . . .  *.

+ O.i
0,8

so ........
oso

Idem.., 
Idem* •.

Cxbiert©....
Idem.

20.8
19-0

17.4
15.4

+ 0.4
1.0
>

»
»

9
25

im iB *.. 765.7 * N........ Idem.. Nuboso.... - 
Lluviosa....

19.2 15.0 16
13

9
Santiago....... . . 64.2 > s ... . . . Brisa... 16.9 15*2 » &

ftaeita... . . . . , 762.8 
762-5 
761.7

0 2 ONO....
MO

Calma..* Despejado... 
Casi desp..* 
Nuboso,. ..-
Dsspejaáo, .
Idem...........
ídem.. 
Cubierto.., . 
Despejado,..

27.3 19.4
18.4 
21.9

19.0
20.0 
20.0 
21.2 
23.0

+ 1.2
2*0
1.8

1.6
1.0
1.8
1.4
2.4

33.0
33.0
32.0
26.0 
26.0
24.0
26.0 
27.0

16.0
16.0
12.0
12.0
17.0
16.0
19.0
17.0

* S
laragoza. . . . . . . . . .  J i— 1.7 Brisa.. . 24.5

24.3

22.0
26.0
23.4 
23.8
24.6

p
f§ra«l.i.. ,.T, 0.6 S. . . . . . . Calma... -f* ■*5

Bareelona...... . . . . .
Hahói... . . . . . . . .
Palma............... . '
Taleacia.... . . . . .
Alicttte........ .
Almería,
Málaga.......... .

762 6
762 5
763 6 
762.7 
760,5 +

0*5
1.7
0.4
0.1
;;i.4

ESE,....
3 0 .... ••
5 0 ......
5 1 . . . . .
m ......

Brisa.... 
Cal? a .. 
Brisa... 
;C&Jüs&&.., 
Xdesi....

+

+

»
»
»
»
>

Picada.
»

Vra&uauS'

Tranquila,

Melilla___________ :
te á i...................
Argel,,,...................
Túnez., . . . . . .
ifa k i.. . . . . . .  . . . . .
Mermo,.................. 761.2 1

762.5
761.5
761.9
761.5
761.5

mgmm 1.5
1.0
1.4 
0.6 ¡ 
1*3 i 
0.2

NNO...-.
:NO

Idem.. • • Casi desp....
Despejado.». 
ídem.... . . . .
Nebuloso. . ■: 
Despejado... 
Nebuloso....
Despejada..,

20.4
19.0
21.0
19.2
24.3 
23.6 
21.2

18.1 
18.0 
18.J 
18 1 
18.3 
16.0 
19 1

— 0.6
2 8
2.0
0.8
0.9
4.4
2.9

B &
C a g l i a r i . . „ ,¡ — Brisa... +

Hh *
B 3

loma . . . . . .  ; N .. . . . . Calma...
Brisa .

v Pi
Uu aa . . . . . . . . . . . . . ,, M............ ft D
Iba. ..................... L» g ........... Calma...

IdeM. . .
4- 28.0

27.0
34.0

19.0
20.0 
15.0

ft tranquila.
Idem,

&

S i # i e . . . . . . . ........ 0 . . . . . .
r

4* ft a
rerpigaáa. . . . . 762.8' — 0.3 SO',....... Idem... 2I

S A N T O S  D E L  DIA

Santa Clotilde, Reina, y  San Cecilio, Presbítero. 

Cuarenta horas en la iglesia de San Ignacio.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DE LA ZARZUELA—A Ua odio y modia.—

Los mamelucos.'—La barcarola.—El juicio oral.—La tribu sal
vaje.

TEATRO BE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. —
La buena sombra.-—La buena ventura.—La alegría de la huerta. 
Calderón y las mariposas eléctricas.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—Et dúo de 
a La Africana».—La nieta de su abuelo.—El tío de Alcalá.—Los 
monigotes del chico.

CIRCO DE COLON.—A las nueve. — magnífica función 
por la compañía que dirige Doña Micaela R. de Alegría.—- 
Tomarán parte los principales artistas.


